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2 UBRO DENOMBRAMI ES ENS 

  

        

  

      

    

    

_DATOS DeL. NOMBRAMIENTO: 

_  runalEza DEL ACTO O CONTRATO: 
"| AUTORIDAD.-NOMINADORA: : 

a FECHA DE NOMBRAMIENTO | S "28/09/2013 : 

“| FECHA ACEPTACION:' > | 29/09/2013: 00020 

> [ NOMBRE.DE LA COMPAÑÍA: 5720: TRANSPORTES AMI HIDALGO E HUOS. A. DA” 

+ - | DONTICILIO-DE LA COMPAÑÍA: * QUO, += e 

   

  

   
   

    

      

    
      

        

   

      

  

  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL A 
JUNTA GENERALDESOGIÓS o    

      

   

  

  

  

  

          
  

Identificación. E Cargo 

= GERENTE GENERA 0502413891 
  

            

4. DATOS ADICIONALES: - 
[const ERM 3423 "DEL 23/09/2008. NOTARIA 4(5) DEL 15/09/2608 EV 

  

  

í — Lo .— da : S ón, Iori 
ÓN CUALQUIER ENMENDADURÁ ERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE YN PRESENTE RAZÓN; -LA: INVALIDA: 

2 LOS. CAMPOS “QUE SE E ENTRAN >EN' BLANCO. NO: SON NECESARIOS PAR A VALIDEZ 1 DEI. PROCESO” DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA: NORMATIVA) VIGENTE. Lo " 

  

   

  

        
  

    

   

    

         

a FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 soÍasió DEL MES DE OCTUBRE DE 2013 

ma 
e % Lo 

Y 0 e AL 

Le É DR. RUBEN ENRIOUE AGUIRRE LOPEZ 
2 Po REGISTRADOR a DEL CANTÓN QUÍT a 

Aa DIRECCIÓN DEL RÉGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Quito, 28 de septiembre del 2013 

SEÑOR: £L- 
HECTOR al, FONSO JAMI HIDALGO. NOTARIO DECIMO 

Quito - Ecuador 

Preyenís.- 

Da nue considera ciones. - 

Tengo el agrado de llevar a sy conocimiento que la Junta General de Socios de la 

Compañia TRANSPORTES JAMI HIDALGO E HOS CIA LTDA., en sedón de 
caracter puversal realizada ad día de 2£ de septiembre del presente año 2013, tuvo el 
asueto de nombrar a Usted como (Gerenía General de la Compañia, para un penado 
estabianio de cinco años. 

Coro Gereie Genera Usted tendra la Representación Leszal de la Compañia, sn forma 

gadicial y exteapudlicial 

“Las afibrciones y deberes del Gerente General comztsu en la escritora pública 
consátutiva de la Compañia TEANSPORTES JAMI HIDALGO E HIOS CIA LTDA., 
coalobrada el 15 de agosto de 2008, ante el Notano Cuarto Suplente del contón Quito 

DOCTOR LIDER MORETA GAÁVIARMES, eprobada por la Enpenniendencis de 

  

Compañias mediante Resoleción Ko. 08.0.0:0037 Y], imsenta en el Registro Mercantil 
d 23 de sepiembre de 22008, bajo el No 3423. 

  

ALCMES 10 INAS E SALAZAR € 
SECRETARIO AD.BOC 15 004% 

ACEPTACIÓN> HEGTOR ALFONSO JA HIDALG acepio el cargo de 
Gerenío General de la Compañía TESANSPOETES S JA Mi HIBATGO E HDOS 
CIA LTDA., » qUe se me cor mms re mediante el nombra amiento precedente y la 

dssempa ñará de conformidad con la lar. 

43 

h ” 

1d La. L- -/ az) Enri 
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NÚMERO BÉ CERTIFICADO * 

COTOPAXI": . 
PROVINCIA 

" LATACUNGA' Tr 

    

     

"CANTÓN 

  

"CIRCUNS pol 

.TANICUCH! - 

  

A a 
. nod 

PARROQUIA o 

7 eS - ps 
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Mi | 0000005 pea LE OL 0| 
RESOLUCIÓN No. 015-RE-017-2014-ANT-DPP sde 

a 
JREO 

NOTARIO DÉCIMC: 
, Quito - Ecuadr: 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 

  

a 

  

  

  REFORMA DE ESTATUTO   
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Mediante Ingreso No. ANT-UAP-2014-13986, de fecha 30 de septiembre de 2014, el 

representante de la COMPAÑÍA denominada TRANSPORTES JAMI HIDALGO E 

HIJOS CIA. LTDA., con domicilio en el cantón Quito, provincia de Pichincha, 

solicita la Reforma de Estatuto en lo relacionado al cambio de objeto social de la 

COMPAÑIA. 

Que, la COMPAÑÍA que opera bajo la modalidad de transporte comercial de 

CARGA PESADA, cuya denominación es TRANSPORTES JAMI HIDALGO E HIJOS 

CIA. LTDA., domiciliada en el cantón Quito, provincia de Pichincha, es una entidad 

jurídica que obtuvo la constitución jurídica mediante Resolución No. 

08.Q.13.003737, de fecha 11 de septiembre del 2008, por la Superintendencia de 

Compañías. 

Que, la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía 

denominada TRANSPORTES JAMI HIDALGO E HIJOS CIA. LTDA., mediante 

Acta de la Sesión de Junta Universal de los socios de la compañía Transportes Jami 

Hidalgo E Hijos Cía. Ltda., de fecha 23 de septiembre de 2014, aprueba la Reforma 

de Estatuto en lo relacionado al cambio de objeto social de la compañía. 

Mediante Resolución N* 125-DIR-2014-ANT, de 03 de octubre de 2014, el 
Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, Resuelve: Delegación que faculta a las Direcciones 
Provinciales en Títulos Habilitantes de Transporte Terrestre de Carga Pesada, en el 
Artículo :1..- “Delegar a las o los Responsables de las Provinciales de Regulación y 
Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (ANT), las siguientes 

facultades: a) “Aprobar cuando sea requerido los informes emitidos por el 
departamento técnico de la Unidades Administrativas Provinciales de Regulación y 
Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, previo a la emisión del 

informe jurídico para la reforma de estatutos de compañías y cooperativas de 
transporte terrestre de carga pesada; “b) “Aprobar los informes emitidos por el 
departamento jurídico de las Unidades Administrativas Provinciales de Regulación y 
de la GÉSOlUCIÓN de Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, previo a la expedición    

   

     
    

  

de la resolución, de autorización para la reforma de estatutos de compañías. y . 
cooperátivas de transporte terrestre de carga pesada”; “c) Otorga Y “SUSCHBIE EN 
resolución de autoriz, ade.estatutos de compañías y csop j 
transporte terrestre de carga pesada dentro del ámbito. ¡ht Uregion 
interprovincial, intraprovincial e intracantonal, en aquellas jurisdictidné 5 

.. 

   

  

  

GAD%, no ejerzan las competencias_de transporte terrestre, tránsito 
vial. - Ñ 

DIRECCIÓN: —AV. MARISCAL . 

ge SECTOR RESOLUCIÓN No. 015-RE-017-2014-ANT-DPP 
QUITO — ECUADOR TRANSPORTES JAMZ HIDALGO E HIJOS CIA. LTDA. 

  

   



  

   
Agencia Nacional —' 

de Tránsito Es 

La autorización de reforma de estatutos sociales y cambios de modalidad, no 

- significan bajo ningún concepto creación de operadoras, autorización para operar, 

incremento de cupos, cambios de socios o unidades, sino única y exclusivamente 

autorización para reformar su estatuto social. 

o . 

Que, el Departamento Técnico mediante Informe No. 2291-DT-DPP-017-2014-ANT, 

de fecha 02 de octubre de 2014, recomienda se realice la reforma de estatuto en lo 

relacionado al cambio de Objeto social; solicitado por la compañía denominada 

TRANSPORTES JAMI HIDALGO E FIJOS CIA. LTDA., con domicilio en el cantón 

Quito, provincia de Pichincha. 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica mediante Informe Jurídico No. 2635-AJ-DPP- 

017-2014-ANT, de fecha 21 de noviembre de 2014, recomienda se realice la 

reforma de estatuto en lo relacionado al cambio de Objeto Social; solicitada por la 

compañía denominada TRANSPORTES JAMI HIDALGO E HIJOS CIA. LTDA,, con 

domicilio en el cantón Quito, provincia de Pichincha. 

Que el Directorio de la Agencia de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución N* 125-DIR-2014-ANT, de fecha 03 

de octubre de 2014, resuelve Delegación que faculta a las Direcciones Provinciales 

en Títulos Habilitantes de Transporte Terrestre de Carga Pesada realizar las 

Reformas de Estatutos de Transporte Terrestre de carga pesada, en el Artículo 1.- 

c) “Otorgar y suscribir la resolución de autorización de reforma de estatutos de 

compañías y cooperativas de transporte terrestre de carga pesada dentro del 

ámbito intrarregional, interprovincial, intraprovincial e intracantonal, en aquellas 

jurisdicciones donde los GAD's no ejerzan las competencias de transporte terrestre, 

tránsito y seguridad vial”, 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 29, numeral 29 de la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y el Art. 1 de la Resolución N* 

084-DIR-2013-ANT, de 15 de mayo de 2013. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe FAVORABLE para que la COMPAÑIA denominada TRANSPORTES. 
JAMI HIDALGO E HIJOS CIA. LTDA., con domicilio en el cantón Quito, provincia 

de Pichincha, REFORME SU' ESTATUTO EN LO RELACIONADO AL OBJETO 

SOCIAL, de acuerdo al siguiente detalle: 

Redacción Actual.- (ARTÍCULO SEGUNDO): OBJETO SOCIAL. 

La Compañía tiene como objetivo principal la transportación de carga en general, 

equipajes, encomiendas, muebles, enseres, la transportación y comercialización de 
materiales de construcción y materiales pétreos, en vehículos de tonelaje y 
capacidad para carga pesada y extra pesada, acorde con las exigencias y demandas 
de los usuarios y conforme a las regulaciones de los Organismos y Autor idades de 

“Tránsito y Transporte Terrestre para esta clase de servicio.- Para el <uniplim 
de éste objetivo, la Compañía podrá: Importar vehículos motorizados; rel     
partes automotrices, llantas y demás accesorios, estableciéj O 
-complementarios: Ejercer el Comercio de acuerdo con las presct. ciones ¿de 10s 

Í 
Ea 

gelsecpara 
actomale gigas»:    

  

Códigos de Comercio y Civil vigentes y más disposiciones legales 
efectos dé la transportación de carga a las regulaciones vigente S, 

  

  

  

DIRECCIÓN: AV. MARISCAL 

suene Y oost sÁNcuEz SECTOR RESOLUCIÓN No. 015-RE-017-2014-ANT-DPP LA PULIDA, FEREXPO 
QUITO - ECUADOR TRANSPORTES JAMI HIDALGO E HIJOS CTA. LTDA. 

  

  
 



- Art. q9 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridac, Vi: 

   
  

    

o , 
lo 3. AMS. 

de | q 
  Me - +9000006 O 

  cumplimiento del objetivo social, la Compañía ejecutará actos y contratos previst 
en las Leyes Ecuatorianas.- (sic) 

Agencia Nacional O 
de Tránsito 

internacionales con el beneficio de la integración fronteriza.- En definitiva para Ó 

E ) 

% 2 
a 
O 

  
NOTARIO Décimo 

Redacción Propuesta.- (ARTÍCULO SEGUNDO): OBJETO SOCIAL.- . Quito - Ecuador 

La compañía tiene corno Objeto social exclusivo el transporte terrestre comercial de 

carga pesada y extra pesada en general en vehículos de tonelaje y capacidad para 
este efecto, conforme a las regulaciones de los Organismos y Autoridades de esta 
clase de servicio, para el cumplimiento del objeto social la compañía ejecutará 
actos y contratos previstos en las leyes ecuatorianos. (sic). 

Por lo tanto se autoriza la sustitución del ARTÍCULO SEGUNDO, del 
Estatuto, con este nuevo texto: 

Redacción Final: (ARTÍCULO SEGUNDO): OBJETO SOCIAL.- 

Realizar el servicio de transporte comercial exclusivo de carga pesada a nivel 
nacional e internacional, sujetándose a las decisiones y resoluciones de la CAN, así 
como a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y a las resoluciones que emitan los organismos 

competentes en esta materia; para cumplir con su objeto la compañía podrá 
ejecutar toda clase de actos y contratos civiles y mercantiles, permitidos por la 
Ley”. 

Incorpórense, además en el estatuto a reformar, las siguientes 
disposiciones: 

“Art.- Los títulos habilitantes que reciba la compañía para la prestación del servicio 

exclusivo comercial de transporte de carga pesada, serán autorizados por la 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, y no constituyen títulos de propiedad ni en todo ní en parte, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación”. 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de la Agencia Nacional de Regulación y Control de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

“Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su 
Reglamento y a las regulaciones que sobre esta materia dictare la Agencia Nacional 
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

2. E A previo favorable para que la compañía denominada 

TRANSP JAMI HIDALGO E HYJCOS CIA. LTDA., con domicilio en el cantón 
Quito, rovincia, de Pichincha reforme sus estatutos en cuanto al objeto social, que 

será a respectiva te 

3. Se deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales establecidas. e el: 

4. Comunicar la . presente Resolución a los Organismos competent ; 
ejecución, registro y control, afín de que conforme con las disposiciones 
reglamentarias pertinentés, se de trámite a la Reforma de Estatutos de la c baba 
denomina 

  

SPORTES JAMI HIDALGO E HIJOS CIA. LTDA. 

  

  

DIRECCIÓN: 
SUCRE Y JOSÉ SÁNCHEZ SECTOR 
LA PULIDA, FEREXPO RESOLUCIÓN No. 015-RE-017-2014-ANT-DPP 
QUITO - ECUADOR TRANSPORTES JAMI HIDALGO E HIJOS CIA, LTDA. 

AV, HARISCAL 

    

    
   

   



  

“8 a 1 ERE í 
1 Agencia Hacional Dl 1% y ( mi 

de Tránsito : (7 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en el Despacho de la Dirección 

3. Provincial de Pichincha de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

" Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, a los 24 días del mes noviembre de 2014. 

    
    ASAS air AA 

DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL: DE: -PICHINCHA 

  

    LO CERTÍFICO 

Da 2 
año de por PR, 

  

  

DIRECCIÓN: AV. MARISCAL , r 

gee SECTOR RESOLUCIÓN No. 015-RE-017-2014-ANT-DPP 
QUITO - ECUADOR TRANSPORTES JAMI HIDALGO E HIJOS CIA. LTDA.    
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Je y. Almeja, 

moon: 2 lO Q 1 

Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA ONTE E 

NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello- contar) ) 

esta tercera "COPIA CERTIFICADA, debidamente sello E Décimo 

firmada, en Quito a, 

ly. 
% 
a 
o 

  

  

    
paa: ¡Ecuador 

quince de  giciembre del a 
dos mil catorce.- 

  



¿Y 

0000009 £ 
  

  

  

    | CO ) 
RAZON: Tomo nota de la presente escritura, al Mareen la 

y YE 

matriz de la escritura pública de constitución de 

la compañía TRANSPORTES JAMI HIDALGO E HIJOS CIA. LTDA, 

celebrada el 15 de agosto del 2008, ante el Doctor Líder 

Moreta Gavilanes, Notario Cuarto (E) del Cantón Quito, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mí cargo.- 

Quito, 16 de diciembre del 2014. 

Factura: 15181 (4) 
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